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.RESOLUCIONES URGENTES

¿Cuándo vuelve a funcionar el-Jurado?
LA TRAMOYA POLlTICA

El primer gesto de los "auUnomistas"

Por los dem4r...

..................................
Quede aquí cerrada esta nota informa.

tiva...

El AyuntamieLto nuevo, se ajust6,,1
modelo estatutariG con idéntica fisen~
al nltimamente formado. Por unánime
aclamación, D. Santiago Trujill. fde de
~ignado para Alcald6 Presidente, D. Vi
cente. Gómez para Primer Teniente y
don Bt}rnardo L. Pt)láez para .egund••
Cesaron los Síndicos que qaedaron en la
categoría de concejales simplu... Y co
menzó la vigencia del J;statuto eoa ••
Comisión perml'nente y su modalidad d.
Coneeje cerrado...

ToMAs A{¡.MODÓVA"r

p:-odudendo terribles estragos,
que nos tienen el alma en un "hilo,"
po: que con sus "partidas serranss"
ni eo tu casa te dt·jan tranquilo,
pues ta.n pronto te "pintan" un susto
al ver que imperturbables avanzan,

. como veis que a vuestros domicilios
a millares de metros les lanzan.
Hay quien "m'lrc( s" compró presintiendo
que iba a hacer un negocio "reGlondo,"
y al comprarlos, vació sus bohillos,
para hacer un espléndido fondo;
pero luego se hlln vuelto las "tornas",
y el que· avaro los "marcos" compr6
hDY se encuentran con que la avaricia
sus repletos" [alegos" rompió.

Otros suelen guardar el dinero,
que los pueda sacar de un atranco,
en lugar re~gl1ardado y spguro,
y en depósito lo llevan a un "Banco·;
mas los "Bancos" estan construido.
con madera tan inconsistente,
que al menor movimiento se "quiebrau·,
sin que nadie arreglarlos intente;
los ilustres miembros del <ConllejO),
que le daban esplendor y brillo,
desde el muelle despacho dsl 4.Bao<:o)
se trasladan al duro "banquillo".
E~tasson 188 "rosadas auroras·,

que hoy.asoman por el horizonte;
¡no hllY (gachó), por traDQl1i1o que aa.,
Q.ue con (;alma y valor 1•• afrontel -

Ayuntamiento
;._...• _-, . ,-",_.__.-

eonstitución dtl Ayuntamiento ir JlIMagro.-EI p,lmer <gest')...-ta ,eprtSf.ta
ción obrera.- Prottstafle (ta tierra Jjidalta ·.-(1 criterio del Delegado.-I.a ~.. ..[
Itra de puntos suspensivos... '. !

Ac1araciún prelimiaar s'ma incondicionalidad... Pues bien; for
mFlado parte de este Municipio y respen
dieod. al criterio 4el Sr. Pérez Putor de
ti_e aquél estuviese integrade por repr~.':,~

sent.ciones vivas de todas 181 c'a.e. s~
elales alm cuñas, se hallaba un seetol'

'de fuerz'lS obraras o por 10 menos d.
coneejales p~rteDeciente5. a los gremio.
trabajadores de la ciudad. Esta reprU81'l
tadón la signifbb.1B D. Ju;ián Redn
gllez, mae.tro carpintero; D. J uan AQt~
nio Lozano; albañil; D. Demetrio Sánche.z,··,
barbero y D. Mlnuel H 'rr~ra, cantero.:
labrader de piedra•

En la ~ircul1scripción del cupo de Con
cfjales de Almagró a lánerma del nuev.
Estatuto, la antigua representación obr.
rs! ha sido tachada íntegramente, l!IU)tg.
mida en su totalidad, y amputada 'Cou
una radical infltxión. Han cesado p•••. ,
los Sres. Rodríguez, Lozano, Sánchez y
Herrera de su fuga í ima gestión edili
cia..

Es inaudito el prim~r "gesto" de l~s

autonomistas almagrtoños.. Cuando el rit
mo de la polhica univérsal, incluso de la
f'spañola, palpita con una ansiedad por
atraerse la poderosa corriente del obre
rismo y es una preocupación constante lo.
intereses sagrados de las clases humilde.
y tralujadoras, en Almag.o, se preseiade
radicalmente de tal orientación unánime,
en el preciso momento de in~taurar UJI

régimen de'gobit~rno local que tieue ••
progenie en el sistema democr átic:o dela

.Carta o constitución articulada por la ...
beranía de los burgos de población.

Quiere LA TIERRA HIDALGA-auD a
trueque de que una vez más se le motete

C,onstitución del nuevo de inconformista y de rebelde- significar

su protesta contra la 'destitución de 101
• ,r ....e" Alota-

gro de representación popular. Y ~
permitimos elevar esta protesta al se_
D .,legado gubernativo seguros de que '11
criterio mantuvo en toda oca~ión, el an
helo de recoger en la obra cOLcelllla
viva encarnación de todos los inter.e..
públicos y por ende, la de las clases pe
pulares de la pob·ación ...

EL CAOSI

PAJARITAS DE PAPEL

Al tra zsr estos 11I cortos ren glones, .,
tiembla trémula la pluma en mi mano,
pues "doquiera" que tiendo la vista,
sólo veo un peligro cercano.

Ya es el agua q le cae a torrente!!,
y nos caUsa mortal desconsuelo,
sin queameogüe nuestra pesaiumbre,
el que ca:ga "Hovida del Cielo, (1

porque como la lluvia per~ist8,

con el "son" pertinaz que ha tomado,
todos los que nadar no sabemos,
nos veremos en trance apurado;
aunque acaso, piadC'so, nes brinde
de esperanZi un pequeño dest~llo,

ver a muchos, que toda la vida
se la pasan "con el agua al cuello."

La Cuaresma que llega a 8U fín,
quizá. tenga una continuaci6n, .
porque todo tan caro se vende,
que el ayuno será. de <cajón.)

Y si el Cielo no opera un milagro,
ante tan prolongada abstinencia,
imposible será que podamos
conservar la ·preciosa e~(stencia."

Por si tan catastróficos males,
para hacernos penar fueran pocos,
• los montes también les ha dado

11 1l8~\YJ'OQ9it·. 4. ~A~or.' 191 I.~g..
..... -0'-·"-· ", .

L'l pasada semana quedó constituído .1
Municipie almagreño con arregle a loa
cánones establecidos en el Estatuto re
cién promulgado. Y comCi) con arreglo a
los preceptos de aquél correspondía al
Ayunt-amieoto do esta población un cupo
de doce orondos (s"ñores concejales~,hu
bo naturalmente, que amputar cuatro
Concejalías de las ocupadas por el Muni·
cipio designado ariteriormente por el se
líor Delegól.do gubernativo.

Confesamos que sentíamos una vivísi·
ma curiosidad por conocer quiénes ha
bían d" ser sacrificados en la "cruenta"
amputación, máxime si se tiene en cuen·
ta que la corporadórl almagreña iniciaba
su fllncionalismo autónomo y libérrimo.
Era el primer acto, la primara manifes
tación de ~u autonomía, y por ello de un
efecto d. cisivo en l"s futuras perspecti
vas de su góstión. Sabido es que el señor
Trujillo, encargado de integrar un Muni
cipio que sustituyese a la Junta de aso
ciados primitiva y originaria, presentó
después de complejas y di atadas gestio
nes una lista de concejales de una leaU-

Cuando escribimos estas líneas-que
queremtis henchirlas de sineeridad y de
patriotismo y f'xprimir de su contenido
todo zumo ácido y virlllento-está.n fun
cionando los Municipios españoles con.
autonomía y con indepf'ndencia de la in
térvenci6n c~ntraJi~ta.. Coincidiendo eOD
la vigencia del nu~vo E'Jtatuto municipal
el Directorio ha promulgadG unas medi
das de restricción en las funciones de los
Delegados gubernativos, restándoles atri
buciones en el régimen interno de los
Concejos y limitando su órbita de acción
a aquel sector de índole puramente gu
beraativa en 10 que tiene de enlace la
vida ~uDicipal con la unificación politica
en el órgano rector del Estado. Por con
siguiente, esta ('oncesión de autónomos
ejercicios, de plenitud de indeJ?endencia
en la po;{tica local, impone una mayor
respomabilidad, una única responsabm~

dad no im:'utable ya al Directorio militar
.que ha concedido la autonomía, ni com
partible siquiera por los Delegados mili
taresquelsiejer<:en una alta f~nción de
tutela y de inspección, se han desprendi
do de atributos y de poderes para otor
garlos a los regidores dr'l los Conceljos.
Conste pues, que cualquier comentario
que nosotros formu\l"mos sobre el régi
men municipal de Almagro, poneali:nar
gen de su crítica la re~ponsab¡jidad del
Delegado gubernativo y la asumen ínte·
gra los hombres eDcarg",dos de dirigir,
administra(' y gobernar los intereses pú~

b:icos de la ciudad.

M.anuel CAMACHO BBNBYTBZ.

COLABORACION:>Alejandre Alcal
det CarIol Calatayud, Angel Dotór,
Pranoi."o Tol.a4a, Lllciano de Cea,
Ramón Carande, Migue .sáuchez Mi
gallón, Prancisoo .M.orayta, Arturo
Gómel Lubot Ramó. Solano, Manuel
Tomé, JOlé López Barberán, Autonio
Aguado Marlnoni, Ramón Ordóflez
Boixer, José Ramón Qaeaada, Claro
Coello, Manuel GÓme. Moarón, JOlé
MarUIle. Buis, Mcrecdt. , ..... 1 AIl-
t9a&\1 AJutOl~~

RBDACCION: Manuel Camacho Be
neytez, Director; David Rayo, Redac
tor Jefe; Jesús Gómez Rodriguez; re
dactor y Administrador; Tomás ..1.1
modóvar, Rufo Pernáodez, Alberto
López, Rogelio Heroández de la Torre,
Gabriel Vicente Rulz Mufioz, Alfredo
Calvo, Luia Relbnpio, Ramón Cailiza
rea, José Almodovar Múgica, Alejan
dro Alcaide Rcdoado y Ramón CA
badal.

LA TiBRRA nlbAtoA Be halla in
telrada por los lIiguientes re~actores
y ~olaboradorclI:

-¿Seremos rectos?
-Sí.
-¿Haremo~ iusticia?
-Si.
(Del diálogo entre los Sres....Primo de

Rivera y S"njurio, con anterhridad al
golpe de Estado.)

•P,ua el Dir.Ctorio Militar, que se pro~. .
pene reinte¡rar a España enla depura

da plenitud de sus h9na~os dereckoi.

·Por Real decreto del 21 de Sep- mia milenaria, como un viejo fan- Tribunales de ju!->ticia, a lahora en
tiembre próximo pasado, fué sus- tasma sombrío y monstruoso... En- que se pronunci211 sus dictámenes,
p~ndido el run~i<?n~mi~ntodel Tri- tre otros defectos del Código- sin la eliminaci6n de la soberanía
bunal del jurado en todas las 'pro- vetusto, anacróflico,infl€'xible, ace- del pueblo ref\"esentada por los
vincias del ReinQ, a. propu.esta del rado~res.alta el de aplicar penas de jueces populares'
SrA Marqués de Elitella con.acuerdo una larga duración, ni más ni me- La inseguridac' en el plazo de la
unánime del Directerio, basándose nos que si el hombre disfrutase una vu-eltadel juradG al desempeño de
para ello en la primera «e las dis- vida de siglos. Nos precisa un CÓ- las severas atrib(Ciones que la So
posiciones especiales de la Ley de digo nueve, ;chl\mano~, donde se ciedad pone en s'us manos, es un
20 de Abril de 1888 que lo creó, y mantenga enhiesta la bandéra de problema intereSÍ,ntísimo para to
que autoriza susu,pensión ~CUan- los principios penales triunfantes dos aquelloses(iritus capaces de
.do se produzcan hecho-, que la ha- en la ciencia que honraron pensa- sentir intensamehte el aguijón pun
gan necesaria para asegurar la ad... dores tan notables como Dorado, zante de I.a$ pre(;}cupaciones cívicas.
ministración' recta y desemba.raz~da Simarro, Salmas, Cadalso, Azcára- Porque el Juradá, con todas sus de
de la .justicia~, si bien teniéndose :te, Carpeno, Antón, Saldaña y otr~s ficiencias, que reeonocemo$ franca
siempre muy presente que en el muchos criminalistas y sociólogos merite, sin reser'/as, ha sido mote
c~so de que la suspensión~añade cQnsag,ados al recogimiento del es- jado con exceso~' no teniendo sus
el precepto mencionado-haya de tudio y de las hondas iniciativas motejadores en,~uenta que-con
extenderse a todos los delitos o a ponderadas. forme en un diario madrileño apun
más de dos prov'incias, no podrá Importa. consiguientemente a lo taba hace poco un conocido juris
acordarse si no se. sus~llden a la. expresado, que· el· Directorio mili- consulto - <los errores del iurado,.
vez o están suspensas las. garantías ·tar nos ofrezca una sen:-ación de . más bien que erIOres, son efectos
a que se refiere el artículo 17 de la ciuda:danía volviendo en breve por de una diferenci~ substancial entre
Constitución, entendiéndo$e que la los fueros del jurado. Importa que sus normas morales y mentales y
suspensión del juicio por jurados éste,' con las' innovaciones precisas las de sus críticos~. La indicación
en este caso habrá de suietars~ a quede' restituído en la majestad de no puede ser .más atinada. El fruto
las circunstancias, formalidades y li- su función, en el esplendor del co- , de la práctica' éitestigua la eviden
mitaciones que dicho artículo esta- metido para que fué creado. Impor- . cia de esta insp,irada observación,
blece, siendo también norma legal ta que la libertad e independencia tras un examen tietenido de las op
que si la suspensión no ie refiere a de los miembros del Jurado no ca- ciones del rrribunal popular según
todos los delitos del ariículo 4.° de rezcan de niuguna garantía para el la clase de delitos, aunque el resul
la Ley del jurado ni a más de dos ·pr.estigio incólume de su misión in· t<ido de este ex,¡men no satisfaga
provincias, se requiere, para que alterable. Importa que una recon@ci- los instintos de quienes csiempre
sea la suspensión prolongada más. da probidad mueva tan sólo la con- ven un certero candidáto a la. cá.r
de un año, autorización expresa en ' ciencia del Tribunal que aquí exalta cel en todo indi'Jidu,o entregado al
unaley.. '_, ., mos, reforzando con mano dura, con Poder judicial y consideran.que de-

Partiendo, pues, de que la. tregua implacable celo, la cmanera ~ de su serta de sus deb\~r~. el.Tribunal que
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ctemporah con arreglo a la letra y afirm.a Maura, -:-¿seremos sospecho- mientos esbozados, entre los mu
al' espíritu de las leyes.actuales*, le- $?S en la cita?-«p~r la des~rción chos que podríamos esgrimir, y en
yes invocadas para fundamentar su . clUJadana, por la funa del cacIque o un tono de prudencial acatamiento,
suspensión en' la propia. parte ex- ¡ por la moneda dellabriego~. Impor- que no excluye la firmeza absoluta
positiva del Real decreto a que de- . ta, para cOMcluir, que la institución en la solicitud mantenida, la implan
jamas hecha referencia; no olvidan- I qlie en este instante comentamos, tación inmediata del jurado. Pero
do el carácter de aguda precisién,' apoyada en la propia naturaleza de somos razonables. No pedimos ni
de crítica provisionalidad, con que los poderes representativos-y no deseamos un Jurado como el que
estas medidas especiales han de lIe- , es pflra nadie un secreto que el actuaba anteriormente. Ni el jurado
varse a efecto sólo en casos graves I Directorio dice actuar en «represen- debe hacer de las leyes la Carta
y de notoria urgencia; tendiendo, en tación ~ de la voluntad de España. Magna del criminal, como dijo Franz
suma, la vista por el te(ritorio de -sea limetda en los defectos más von List, ni convertir la clemencia
España, libre ya, por la enérgica nocivos y erigida nuevamente en en venero de metíficas venalidades
acción del revulsivo aplicado, del su sitial, donde se la reconozca en y en 3frenfosa burla de la justicia.
alarmante y agotador desasosiego la plenitud de SI\S facultades como La resolución del Directorio Mili
que dominaba' los ámbitos hispa- expresión de una de las modalida- tar para establecer de nuevo el fun
nos a raíz del movimiento .militar des más arraigadas y característi- cionamiento del jurado, es de una
victorioso desde el 13 de Septiem- ras del derecho público en sus sig- urgencia inminentísima. Lo consig
bre último, ¿quién puede negar que nificados esenciales. Instituyendo namos lealmente. Queremos que se
interpr.etamos el sentir de la opi-. al Jurado de tal modo, para el de- reanuden las· funciones del Jurado.
nión en sus más amplios sectores bido afianzamiento en su prestigio Es preciso que funcione el Jurado.
representativos de las doctrinás de- indispensable, es muy posible que, Abogamos en defensa del jurado.
mocráticas, al hacer a LA TIERRA rectificado el concepto del mismo Ahora bien; un jurado capaz y
HIDALGA portavoz qe una ansiedad de que se hacía referencia en la digno. Sin otro punto de mira, sin
tan justa, tan no~e y tan legÍTima, Exposición del Real decreto sus-. otro estímulo, sin otra preocupación
como la de solicitar del Directorio, pensivo, fuese dable decir que el y sin otro credo, que el compendia
'con tanto respeto como pureza in- jurado cfortalecía, simplificaba y do en estas ocho letras:
tencional, el restablecimiento de los acreditaba:. la administración de ¡justicia!
jueces de hecho, convenientemente justicia. El intento indicado, bajo
introducidas las rectificaciones ne- las condiciones antedichas,. se im
cesarias para al éxito eficaz Y: ~ga- pone sin posible remisión.
rantido de su función augusta...? Y no somos nosotros, no son las

En estas mismas columnas, al ser izquierdas españolas, no es la co
suspendido el Jurado, elevamos una rriente liberal del país, en la plena
fervorosa apología a las excelencias integridad de sus escalas, quien -tan
del ideal que le dió vida. Entonces sólo reclama esta medida. La recla
como ahora, y ahora como siempre, ma la misma actuación del Directo
no disimulamos nuestra resuelta rio; su labor infatigable y compleja,
preferencia por ia expresada insti- complicada y múltiple, que no cree
tución jurídica suspendida actual- mos ha de hacer de este asunto
mente, mediante la cual los ciuda- una excepción; su misión, trazada
danos colaboran en la administra- así mismo, firme y serenamente re
ción de justicia, de idéndicú modo volucionaria; su decidido empeño

.·pue deben colaborar. de una ma- de reformar en breve plazo todas las
nera directa o indirecta, en los ac- instituciones del Estado; su entero
tos del poder ejecutivo y en las e inquebrantable propósito de la
determinaciones del poder legisla- brar sin demora el engrandecimien
tivo. Es muy' atinado y razonable to moralizador de la Patria; su pro
que el Directorio' Mili,tar, fije su grama de altruismo, de buena fe,
atención en las Diputaciones...pro- de impulso rectilíneo y de conduc
vinciales, en los Ayuntamientos, en ta 'igualitaria para todas las ideas,
la burocracia, en el caciquismo, en proelamado cen máxima entereza;
la justicia municipal, en todo lo que sus constantes invocaciones, en fin,
pueda traducirse en tamización de por boca tie su Presidente, a la de
valores, en higiene de costumbres lIlocracia y a la justicia, a la inma
públicas, en limpieza de covachue- culada rectitud en todas las accio
las oficiales; pero también es pe- nes y la denonada defens~ ge todos
rentorio, urgente, implazable, que. lo's derech.s, entre los que figura,
se remueva el funcionamiento del ::""'para todo ciudadano que haya da
Jurado y que se emprenda la refor- moverse denrto de una órbita ideo·

l'- ma de nuelitro arcAico 06~i¡o Pe- ló¡ica moderna en materias pena
~llt ap~riaminado COm9 'l11.' mo,! Jel-el 4e ~omparc~~r, ~ntc h~1

."---_.
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